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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

El apoderado actor solicita nuevamente el decreto de las medidas cautelares de 

embargo y secuestro de los bienes relacionados a folios 15 y 16 del cuaderno de medidas 

cautelares, inquiriendo el motivo de la negativa de su decreto por este Despacho en contravía de 

los intereses de su representada. 

 

Solicitud de medidas cautelares que ya ha sido resuelta por esta Instancia Judicial, en 

la que se indicó frente a la procedencia de las cautelas solicitadas debía atenderse la naturaleza 

de la acción y aplicación de la norma procesal vigente, como quiera que al tratarse de un asunto 

declarativo se enlista dentro del art. 590 del CGP, sin que expresamente se encuentre regulado 

esta clase de proceso en lo normado en el art. 598 ibídem, ya que en este solamente se 

estableció la procedencia del embargo y secuestro para procesos de liquidación de la sociedad 

patrimonial, más no para procesos de unión marital de hecho.   

 

Así las cosas, sin que esta Juzgadora pueda desconocer la norma en mención vigente, 

se estará a lo resuelto en providencia fechada 02 de diciembre de 2019 y 13 de enero de 2020 

de esta misma encuadernación.  

 

Notifíquese 

 

JOHANNA FIGUEREDO ENCISO 

Juez 

(3) 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHANNA  FIGUEREDO ENCISO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD 

DE GIRARDOT-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Proceso: (V) UNIÓN MARITAL DE HECHO  

Demandante: LUZ MARINA TIQUE REYES  

Demandada: RAUL ESMIR GARCIA VILLAMIZAR 

Radicación: 2530731840012019 – 0169 – 00  
Auto: Sustanciación No. 0155 

Decisión: Estese a lo resuelto en providencia anterior      
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